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AGENDA 

1. Video de introducción
2. Requisitos Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana“
3. Invitado (FABRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA)
4. Ingreso a página web http://saludzipaquira.com
5. Estrategia autocontrol sanitario (PIC)
6. Modelo de IVC
7. Normatividad
8. Requisitos sanitarios
9. Plan de saneamiento
10. Semaforización sanitaria
11. Medidas Sanitarias de Seguridad
12. Caso: Expendio de bebidas alcohólicas
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1. SECRETARÍA DE SALUD
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REQUISITOS 1801 DE 2016
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2. Ley 1801 de 2016

 "Por la cual se expide el 
Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana"

ARTÍCULO 87. Requisitos para cumplir actividades 

económicas
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3. INVITADO

 INVITADOS

FABRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA 



ESTRATEGIA AUTOCONTROL 
SANITARIO
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ESTRATEGIA DE 

AUTOCONTROL SANITARIO



SECRETARÍA DE 

SALUD

Acciones de asesoría, información y educación en cuanto al 
riesgo evidenciado de acuerdo a la actividad económica

Fortalecer las capacidades técnicas de propietarios, 

representantes legales y encargados de los

establecimientos en cuanto a su parte sanitaria

Mejorar el estatus sanitario de los establecimientos del 

municipio de Zipaquirá

¿Cómo se hace?

¿Para qué se hace?

¿Qué se hace?

Contextualización de las tres líneas de intervención
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Censo (bases de datos) de establecimientos cuyo

porcentaje sanitario sea cercano al desfavorable.

Inicialmente son establecimientos categorizados por

el Ministerio de Salud con un enfoque de riesgo

BAJO

TIPO DE 

POBLACIÓN
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Vigencia 2025

GESTIÓN 

REALIZADA

CONCEPTO TOTAL

MEJORARON EL ESTATUS SANITARIO 143

ACEPTARON LA ESTRATEGIA DE 
AUTOCONTROL

172

83%

17%

VIGENCIA 2025

Mejoraron su estatus sanitario

NO mejoraron su estatus sanitario
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6. MODELO IVC
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6. MODELO IVC

FUENTE: MANUAL DE IVC INVIMA Resolución 1229 de 2013 
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6. MODELO IVC

FUENTE: MANUAL DE IVC INVIMA Resolución 1229 de 2013 



7. NORMATIVIDAD SANITARIA EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS
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8. REQUISITOS SANITARIOS

I. CONDICIONES SANITARIAS DE INSTALACIONES Y PROCESOS

    EDIFICACION E INSTALACIONES 

¡Atención! ¿Qué vemos 
mal en esta Imagen?

IMPORTANTE: Instalaciones sanitarias 
(D. 1686/2012 Art. 23. numerales 6.1, 6.2, 6.3. Articulo 84 y 85)
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✓ Instalaciones sanitarias (D. 1686/2012 Art. 
23. numerales 6.1, 6.2, 6.3. Articulo 84 y 85)

El establecimiento dispone de 
instalaciones sanitarias en 
cantidad suficiente, 
independientes para hombres y 
mujeres y dotados de elementos 
de aseo y limpieza para la 
higiene del personal.

Cuenta con lavamanos para la 
higiene del personal que 
manipule alimentos con grifos 
de accionamiento no manual.
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2. PERSONAL MANIPULADOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Estado de salud: apto para 
manipular alimentos y/o Bebidas 
alcohólicas 

  Prácticas higiénicas:
❖ Higiene personal: evitando la 

contaminación de las bebidas alcohólicas 
y superficies de contacto, materiales de 
envase y embalaje. Mantienen las uñas 
cortas, limpias y sin esmalte, no 
consumen alimentos o bebidas, no 
fuman o escupen en las áreas donde 
sean manipulados las bebidas 
alcohólicas. Las personas encargadas del 
servido de las bebidas alcohólicas no 
manipulan dinero simultáneamente.
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2.2. Prácticas higiénicas(D. 1686/2012 Art. 28 Numerales 
1,2,3,4,5,6,7,8,9.

✓ Dotación: color claro, con cierre, cremallera 
o broche (no botones). el calzado es cerrado, 
de material resistente e impermeable. NO ES 
LA MISMA QUE LA DE CALLE

✓ Cuando es necesario, el manipulador 
mantiene el cabello cubierto totalmente y 
usa tapabocas dependiendo del riesgo de 
contaminación .

✓ Previo al inicio de sus actividades, se retiran 
todos los objetos que puedan caer en las 
bebidas alcohólicas, equipos o utensilios, 
como joyas, relojes u otros accesorios. 

✓ Si se usan guantes para manipular las 
bebidas alcohólicas, estos deben ser de 
material impermeable, mantenerse limpios y 
en buen estado.
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2.3. Educación y Capacitación (D. 1686/2012 
Art. 27
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3. Almacenamiento y Comercialización

3.1. Condiciones de equipos y utensilios y Superficies de contacto 
con las bebidas alcohólicas.
3.2 Prevención de la contaminación cruzada.
3.3. Condiciones de almacenamiento
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4. PLAN DE 
SANEAMIENTO
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4. SANEAMIENTO

PROGRAMA DE GESTIÓN DE 

RESIDUOS SÓLIDOS Y LIQUIDOS 
LIQUIDOS 

PROGRAMA DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN

 

PROGRAMA DE MANEJO 
INTEGRADO DE PLAGAS 

PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE

PLAN DE 
SANEAMIENTO 



SECRETARÍA DE SALUD

4.1. Suministro y calidad de agua potable.
4.2. Residuos líquidos.
4.3. Residuos sólidos.
4.4. Control integral de plagas.
4.5. Limpieza y desinfección de áreas, equipos y utensilios. 
4.6. Soportes documentales de saneamiento.

4. SANEAMIENTO
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a. Limpieza y desinfección: Incluye las sustancias empleadas, concentración y forma de uso; 
b. Desechos sólidos: Incluye el procedimiento de recolección, conducción, manejo, 

almacenamiento interno, clasificación y disposición final. 
c. Control de plagas: Incluye las diferentes medidas de control preventivo necesarias para 

el establecimiento.

4.6. Soportes documentales de saneamiento.
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5. VERIFICACIÓN SOBRE EL PRODUCTO
5.1 Procedencia de bebidas alcohólicas. Decreto 
1686 de 2012. Artículo 46, 47. Artículo 82, 
Numeral 3.

RENTAS
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5. VERIFICACIÓN SOBRE EL PRODUCTO

5.1 Rotulado general. Resolución 5109 de 2005. Decreto 
1686 de 2012 (modificado por el Decreto 162 de 2021)
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5. VERIFICACIÓN SOBRE EL PRODUCTO

5.2 Leyendas obligatorias. Decreto 1686 de 2012 Artículo 50.

APLICA 
PARA 

PUBLICIDAD 
EN EL 
LOCAL
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LEY 1335 DEL 2009  LEY 2354 DE 2024
RESOLUCIÓN 624 de 2025

Disposiciones por medio de las cuales se previenen daños a la salud de los menores de edad, la población no 
fumadora y se estipulan políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono de la 
dependencia del tabaco del fumador y sus derivados en la población colombiana.

PROHIBIDA LA VENTA DE 
TABACO Y SUS DERIVADOS
A MENORES DE 18 AÑOS
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FAVORABLE DESFAVORABLE FAVORABLE CON 
REQUERIMIENTO 

SEMAFORIZACIÓN SANITARIA 
EMISIÓN DE CONCEPTO SANITARIO

90%-100% 60 – 89,9% MENOR 59,9% O PUNTO CRITICO



MEDIDAS SANITARIAS
En caso de que uno o más de los aspectos a evaluar sea identificado como crítico y calificado 
como Inaceptable (I), independiente del porcentaje de cumplimiento obtenido, el CONCEPTO 
SANITARIO a emitir será DESFAVORABLE y se procederá a aplicar la MEDIDA SANITARIA DE 
SEGURIDAD respectiva. 
 

RESULTADO DE LA 
VISITA

CONCEPTO 
SANITARIO 

FAVORABLE 

FAVORABLE CON 
REQUERIMIENTO

DESFAVORABLE
IDENTIFICACION 

DE PUNTOS 
CRITICOS 

Aplicación de Medida 
Sanitaria de Seguridad

TEMPORAL 

Los incumplimientos que no 
afectan directamente la 
inocuidad o calidad de los 
productos comercializados 
deben ser ajustados por el 
establecimiento (acorde a 
tiempos ).

O

PROCESO SANCIONATORIO
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a. Clausura temporal, 
total o parcial o 
suspensión total o 
parcial de trabajos o 
servicios- temporal 

b.   Congelación o 
suspensión temporal
de la venta o empleo 

de productos y objetos

c. Decomiso de 
producto

d.   Destrucción o 
Desnaturalización de 

productos

TIPOS DE MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURIDAD 

LEY 9 DE 1979 ART 576 MSS   - ART 577 PROCESO SANCIONATARIO
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CASO: EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS
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CASO: EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Durante una inspección al establecimiento "EL ÚLTIMO 
TRAGO", se evidenciaron los siguientes hallazgos:

- En la bodega trasera se halló un contenedor con botellas 
vacías de marcas reconocidas junto a tapas, dosificadores y 
sellos térmicos nuevos. El local no cuenta con protocolo de 
destrucción de envases.

- El 40% del inventario de licores carece de facturas de 
compra. Además, varios productos exhibidos no tienen 
estampilla departamental o presentan etiquetas deterioradas 
y sin número de lote.

- El depósito presenta filtraciones de humedad y moho. Las 
canastillas y cajas de licores se almacenan directamente sobre 
el suelo húmedo, sin estibas. 
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CASO: EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Durante una inspección al 
establecimiento "EL ÚLTIMO TRAGO", se 
evidenciaron los siguientes hallazgos:

- Posible reenvase
- Falta de trazabilidad
- Deficiencias higiénicas

¿Qué haría usted como autoridad sanitaria?
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